
Reynaldo Beache 
Presente. 
 

En respuesta a su solicitud de información  No. 00032 realizada a través del 
SiSTIL, donde pide una serie de documentos inherentes al Dip. Juan García Páez 
nos permitimos darle a conocer lo siguiente. Para tal efecto enumeramos sus  
solicitudes con las respuestas correspondientes: 

 
• ¿Cuál es su agenda telefónica de trabajo? 

Si se refiere a la agenda telefónica del trabajo (Edificio Sede y oficinas del 
legislador, ésta se encuentra publicada en el portal oficial del Poder Legislativo en 
el Link: http://www.congresozac.gob.mx/cgi-bin/coz/mods/secciones/index.cgi?action=verseccion&cual=200 

La información de agenda telefónica referente a contactos personales, familiares o 
profesionales, le notificamos que es información clasificada como datos 
personales, de acuerdo al Artículo Quinto Fracción Tercera de la Ley de Acceso  a 
la Información Pública. 

 
• ¿Gasto de tarjetas de celular en el 2009? 

No tiene  línea de celular de prepago o de tarjetas. Se le asigna un apoyo mensual 
de 2 mil pesos para pago de línea en plan tarifario. 

 
• ¿Cuál es la agenda de trabajo, durante los próximos 6 meses? 

El diputado ha informando a esta unidad de enlace que no tiene definida agenda 
para el periodo que se solicita, salvo las sesiones legislativas a las que habrá  de 
acudir a partir del 1 de marzo del 2010 y hasta  la fecha de clausura del periodo 
ordinario que será el 30 de junio del mismo año, siendo dos sesiones por semana, 
(martes y jueves), según lo establece el Reglamento General del Poder 
Legislativo. 

   
• ¿Bitácora de recorridos y servicios durante los primeros 6 meses del 2010? 

El diputado ha informando a esta unidad de enlace que no tiene definida bitácora 
de recorridos y servicios para el periodo que se solicita. 

 



 
• ¿Cuál es su salario mensual? 

 

Y  a  consulta pública en la página oficial  de transparencia, apartado nómina  

 
• ¿Gasto en gasolina por mes? 

Aun  y cuando el legislador usa  su propio vehículo, le damos  a conocer que en el 
apartado para viáticos, que comprende gastos de hospedaje, gasolina y 
alimentación, cada uno de los 30 diputados tiene asignado un presupuesto de 5 
mil 550.84 pesos mensuales. 

 
• ¿Dispone de vehículo propio para su trabajo o es vehículo oficial? 

Usa su propio vehículo  

A la espera de haber dado respuesta satisfactoria  su amable solicitud, 
agradecemos el que haya hecho uso de esta herramienta de transparencia, reciba 
un cordial saludo. 

 

Atentamente 

Zacatecas, Zac  23 de Febrero de 2010 

SiSTIL 

Poder Legislativo del Estado de Zacatecas 


